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CONSTITUCION DE COMPAÑTI! sá la ciudad ae San A e 
5 Y Mas ¡e DE TRANSPORTE SAN MIGUZL y czsco us quito, Caliger 

TAMBATT! AX al Srs i > DE ZAMBIZA TAASAIS +) ae la Repúbiica del Zcua- 

OTORGADA POR: >] dor, n0y día veiute y 

cinco ae ¿julio Le mil 
1 

SS. TUPITAO PUSO eS | 

  

 CRISTOBAL, TUFIÑO coLLado 5 novecientos noventa y 
  

ZO PACO RODRIGO Y (23A8 seis, ante mí Doctor 

  

Gonzalo Román Chacón - 
  

Notario Décimo Sexto -=   
  

del Cantón, Comparecen: -; 
  

s 
" 

Los senores Tufiño Tufi-   y 4     

CUANTIA: S/+ 2! 500.040 00 20 Germán Cristobal , ca= | 
  

  

Paco Rodrig0y casado, - 

1 sado» Tufiña Collazuazo ¡ 

1   

Á Toaza.Caiza Luis Raziro, 

  

e. A casaa0, vimbaña Lincango 

  

A Fearo Luciano, casado , - 

  

y Sango Pillalaza Eddy Pa- 

  

tricio, casado, Fumis4- 

  

chao Sanaoval. José María, 
  

casados Pumisacho Guaioto Luis Rodolfo, casado, Pumisa- 

  

cho Gualoto Jarge Rafael, casado;Pillalaza Chicaiza - 

  

Carlos Patricio, soltero, Pillalaza Cóndor Luis Alfredo, 
  

casado » Pillalaza. ánzos Miguel Angel, casado, Ocana Toa- 
    panta Emerson, Casado: Maila. Barrio Nuevo Manuel Mesias,   
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casado, Lincan¿o Gualoto Altou«su Rudecinco , casado y 
  

Leines Cualoto Alfonso Macia, soltero ¿ Hinogosa Jlaz 

  

Guillermo Yladiair, Divorciado; Guanuna. «ulllugangui - 

  

Luis Rodolfo, casado, Gualoro Pllapana Julio Miguel. , 

  

casados Floros Z.cohambay Luis Alíredo, casaca, Caor- 

  

lango ?arinsengo Héctor Patricio, casado; Carrera Toa- 
sx 

  
a 

enta César Anltal , casedo: árias Pilaguano Silvio Ber- EG
 

  

nardo, casado: Árias Filaguano «wilcer Abusald, casaco, 

  

Alencastro Burbano franklin 3o0lÍívar, casado; Simpana 

  

Lincango Luis Roarigo , casado : toos or sus sropios 

  

derechos n Los comparecien:ies son ecuatoria- 

  

nos, mayores de edadsa) de este coricilio, legal-     

mente capaces para. Contratar y oOclilgasse, dá «unle= | 

  

fes de conocerios doy fe y cicen: ue elgve a 2¿scritura' 

” 

Pública el contenido de la Minuta que me entregan cu- 
  

yo tenor literal y que iranscribo es el siguiente Lol 

  

SIR OR NOTARIO +- Ea al Registro ae = y 

  

Escrituras Públicus a eu cargo, aljnese iaucorporer u- 

  

na de la ue conste Li Constitución Juríaica «ae la a 
  

Compañía de Transporte San Miguel de Zámbiza TAXSA3MIS 3.4. 
  

Domiciliada en la Parroquía de Zámoiza, perteueciónte 
  

al Cantón Quito, Provincia ue Pichincha y - 
  

contenida en las siguisaces cláusulas : PRI 
  

MERA .- COMPA R—_2— _cCc 1 E N T t ta]
 

uu
 

» ! 

  

Comparecen a la celebración ue la ¿resente escritu- 
  

ra Pública los senores : Turiáo Tutiño German  — 

  

Cristocal, casado: Turin Collaguazo Paco Roarizo , Cca- 
    sado: Toaza Caiza Luis rRaviro, casedo : Siuoana Lincan-   
  

a 

EEE 
A
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e 

gd Pedra uciano, cesado; Sango Pillalaza Eddy Pa= 

tricio, fasado; Pumisacho Sandoval José Mería, ca- 
  

sado; Phmi sacho úvaloto Luis R8dolfo, casado; Pumi 
  

sacho [Gualoto Jorge ttafael, casado; Pillalaza Chk_ 
  

cata) arlos Patricio, soltero; Pillalaza Cóndor 
  

Luts/Al ereao, casado; Pillalaza Angos Miguel Angel, 
  

- N . 
casadd:; Ocaña Toavanta Emerson, casado: Majla Ba- 
    

rrio Nuevo Manuel Mesías, casado; Lincango Úualoto 
  

p2fonko “ucdesindo,” cesado; Leines Gualoto Alfonso ]   

María] soltero; Hinojosa “íaz Guillermo Wladimir, di 
  

vorciddo; Guañuna Quillupangui Luis Rodolfo, ca- 
    sado; Pualoto Pilapaña VJulio Miguel, casado; Flores 
  

conchzamboy Luis Alfredo, casado: Chorlango Farinan- 
  

g0 Héckor Patricio, casado; Carrera loapanta César 
  

Aníbal, | casado; Arias Pilaguano Silvio Bernardo, - 
  

casado; frias Pilaguano Amilcar ' Abusaid, cesado; 
  

Alencastxo Brubano Frenklin Bolívar, casado; Simba- 
  

ña Lincanko Luis Rodrigo, casado. Mayores de edad, 
  . 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
  

Parroquia dh Zámbiza, perteneciente al Centón Quito 
  

. Provincia delPichincha y con suficiente capacidad 
  

para controted y obligarse .- DECLARATORIA .- Log 
  

comporecientes Yeclaran expresamente que han resie] 
  

to unir sus capitales en numerarios con el objeto 
Xx   

de constituir una icompañia enónima de transvorte de 

  

UN
 

pu
 

0)
 pesajeros en texis, cue se regirá por Ley de - 

  

[ránsito y Treansporviue Terrestres, leyes especiales, 

    esí coso los presge..1es estetutos y su Propio Re-   
  

we
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slamento Interao. EolAaMuPUs DUE LA COMPAÑIA TRANSPOR= 
  

T2Sj "SAM MIGUEL DE ZAMSIZA CAXSAWIZ SjA ". CAPITULO E 

  

dd 
Paimanxus Lolaluido J3 mA CUMPANÍA ARTICULO 2aAÍMRO y 
  

NOMIMACION OBJETIVA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES SAN WIGUEL 
  

dE Lis LAADAMiL IA. MACIONALIDAD jp 
o. . 

2 z 
  

SCLALURÍANA DOMICILIOS PARROQUIA DE SAMBIZA, CANTON - 
  

au1PU  , PROVINCIA D3 PICHINCHA. P_ LAZO: Treinta 
  

anos 4 parizr ae la 1nscripción de le presente minuta en 
  

el Registro mercentíl. sujeto a ls resolución de la gun? 
  

ta General ade Accionistas. AR TICITDO SEGUNDOS 
  

. . a + U53u LrIdvUsssl Obyeto social ce la compañía , es 
  

entre otros primero el transporte de pasajeros en texis, 
  

en le perrocula ae Zémbiza con unidedes que zarenticen e 
  

el1cieCla y comodidad al usuario de conformidad con - 
  

les «utorizaciones y normas resolutivas emitides por 
  

  

perte del consejo ecional de Trénsito , Consejo Pro- 

s vincil de Tránsito y más organisuos competentes para - 

  

la irarmsportación. zocréá edeués importer, comprar, ven= 
  

der, arrendar, perñutar, consignar y alouilar de todo 

  

tipo ae automotores, comercializar repuestos automotri- 
  

ces sus plezas, edornos, partes,y otros. Podrá además 
  

estaolecer y abrir ealuecenes ce repuestos y luoricantes 

  

llantes y més eccesorios. liporter o exporter los mismos 

  

Para el cumplimiento de objeto social la compañía, po- 
  

ará celebrar toda clase.de actos y contratos permitidos 

  

por la Ley , que tengan directa relación con el objeto 

  

social con empresas o instituciones púvdlicas o privades 
    can a Y 1403 a 7 4 - asi como con personas nevirales o juridicas. Podrá   
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cobparécer era cunoltr sus fines ente Cova 108 podere 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

, públicos ¿CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL 

Y DE LAS ACCIONES El capi tal AUTORIZADO de la COMPAÑIA- 
3 . 

t es de qUINUE pus DE SUCRES”,y el capital SUSCRITO- 
- : 4 : . .. o ¿ 

Dr. Geraslo Román es de SIETE MILLONES QUINI ox 108 MIL SUCRES.EL CAPITAL, PA: 
Chacón 5 - ! 

SADO E9 DE DU miLLUNES QUINIENTOS MIL 3UCRES, dividido or 
$ a 

SETENTA Y Cincb ACUJUNES DE CJ EN .MIL SUCRES CADA 

6 UNA.El capital insoluto se lo cencelará en el plazo de- 

aos años de 1jpscrite la presente Minuta en el Registro 

9 -- 

Mercantil.C UJADRO  'DE INTERACTION DEL 
, 10 

DO ¿CA CPO1. EA sho: - - - - 
. 4 ROEBRE. —k CAPITAL TAFITAL TRUMEROTT 

” » "rap? t * . , * : : AA 2 | ACCLONISIA SUSURA ro PAGADO ACCION 

a , | 

1 
"LUPINO PACO Y l 390.009 . 100 ¿000 3 

" L . ' — 
o. o PUAZA LUIS Y; 390.000 * 100.000 3 

15 — 

o JIMBANA PEVKO!'Y 310.000 , 100.000 3 
- t6 + : ] 

SAÑuU EDLY Y! 300.000. 100.000. 5 yA 
1 - j a? l 4 . pos 

PUMISACHO JOSE Y B)0.000, 100.090 5 . 
18 : - y | 

r FumLsAcHO LUlg Y. 300, p00 100.000 3 | 
” 19 - 

pa: PUNISACHO JORGE Y 390, 000 100.000 3 
20 - Lo 

| PILLALLAZA GALLOS Y 300. 000 100.000 5 Ñ 

L PLLLALAZA LUIS Y 320.000 - 100.000 3 Lo 
cd | — l 
y [_ PLLLAZA MIGUEL Y 300.000 100.000 3 

v SDIMBAnAa LUIS y 330.000. 100.000 3 E 
24 + 

OCAÑA ENERSON y * 330.000 109.000 3 
25 

do 
: 

FALLA KANUEL Y 330. 900 100.000 5 
o. mm | ; 

| . bininadO ALFUNSU Y 390. 000 .1009.000 3 

7 : 9 Y . - 

bElaeS 'ALPUNSO Y 350-000 100.000 3 
' A :   

A A cr



  

  

  

    
  

  

  

  

  
       

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

      

              
        

  

      
  

    

: o , 
: | E E A 
Culos o - | Jo AS OS e y | MIÑUJOZA GUILLEH= Foohdod 100,000 

o : . ; . p ¿0 PO GUANUBA LUIS Y 1, 353.000 : 100,000 
> j SÚALULO, vULLO / 39.000 100.000 

|) FLORES 1uIS / 3 1.000 ¡ 100,000 
4 ! 

5 CdUnauradO HECTOR y 3 39.000 1 100,000, 3 
. , . ¡ 

A | ! ¿| Cántera cesan y 3 )).000. | 100.000 5 
ps Anlas sluvlo / 309.000: 100.000 Al 7 
1 

Ln ARIAS AMILCAR y 3.90.000 100.000 3 
. ,. : 

, ¿ > í , : 
A] A ALEXCAJINU rRánrilh J 350.009 ] 100.000 3 
4 Ai : : ÁRFICLLO CUARTOSDE LAS ACUIUNES> Las Acciones estarán con- 

o ] 0 4 tenidas en títulos Firmado Por el Presidente y el -* 
e 1 

| 

a gerente Jeneral de la Compañía, - Ceda' Título 10_podrá_raezx 
. ; Presentar uno o más accionistás. Tanto. los Títulos como lak 

w 0 
Acciones deverán ser nuverédas, y Cada acción liberada dal 

1 7 ] rá derecho a un voto en las. Juntas Generales de azcionis-- 

15 == | tas. y tanto cada acción tendrá derecno a voto en propar-. 
16 |— | | ción ul Capital Ppagedo de Jas eismaz.- Los títulos de - 

e 1 
e 

to , - 

| acciones se inscrivirán' en él liuro de acciones y actionis 
" 18 => - ñ 

| tas,en el qe se mnoterán lés sucesivas trensferencias, 
191 ] 

la constitución de derechos" y demás modificaciones gue — 
20 + : A 

: | ocurran respecto al derecup. sobre las acciones, “Le trans- 
2 : "a 3  (terencia de las acciones no surtirán efecto contra la - 

, 22 0 
s , 3oc1ieded 111 contra Lercerds, Bino desde la Yecha de su - 4 y 
$ inscripción en el libro ad gcciones y: acctonistas, esta -— 
Fi Mn a - — 
4d 
o ser £ i O 
. 7 | 1nse 1pción se orucwerd dto eueñite con 14 sola firma dei 
4 5 representante le ¿ul ae la lcompañíe s Siempre y cuado haya 
3 

A q 
A A e re 

3 ¿ y |cOmun1 a cab ds mel ja AA de dp A 
: :¿cc1Óón 10 Conpañila 10 pel nulo y emitirá uno nuevo, - 

: 

— NI ANTENA 
  

  

et 
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después trenscurrido treinta días desde la úl- 
  

de hab 

bliva e tres pubfricaciones consecutivas, en uno de los 
ADAC 

  

> Uv UN DY 
perióalcos as flayor circuleción en la ciuded de Quito, 
  

que aceverén aperos y Slempre que no se haya presentado 

  

reclamo soorb|1as propiededes del título mencionedo.Los 
  

¿25105 que flefianaen este trámite ,será de absoluta cuen 
  

ta ael untdrdscdo. ARTICULO QUINTO: REPRESENTACION ANTE 
  

LA COMPANIA: [Los accionistas puenden hacerse revresentar 
  

Ñ 

  

“ente les jundas generales para ejercer sus derechos y 

atriouciones,) poder esdecial judicial notariado dirigido 
  

-al Presidente o Gerente General de la Compañia.Cada accio 
    11562 10 pueaE necerse Tepresentar sino par un solo man- 

  

ugtario Cada Yez, Ccuelgiiera sea el número de sus accio- 

  nes. Asl eN el wandatario no vnuede votar ex renresen- 

  

tación de ovra JE otras acciones de un mismo mandente. en 

  y 

sentiao 01501104, pero la persona que sea mandatario de 
  

varios accionistks, puece votar en sentido diferente en 
  

representación 30 cada uno ¿e sus menden tes. CAPITULO - 
  

Pl grnCex Us apata INERACIOS DE LA COXPAÑIA.- ARTICULO - 
  

roda , SEXTO .- ADHTATASRASTON DE LA COMPAÑIA .- La compañía 
  

inistradea por los siguientes órga- estará g¿overneada y e 

  

dO0s y IUuncionearios; V Juntas Generales de Accionis- 

  

tas.- b) Directorio .- N Presib ente de la Compañía .- 

  

d) Gerente yenerel de la ¿qupañía. - e) Comisarios. A R- 

  
Y, 

TICULO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIS- 
  

  

SEPTIVO £ 

lAos ua Junta vyeneral ue Accionistes estará intesra- 

da por los accionistas de la Compeñla, legalmente con- 

    vocados y reunidos, por el Presidente de la misna,-   
 



20 

21 

22 

23 

:+que la presidirá, y actuará ae, ¡secretario de Gerente Ge- 
  

veneral de la Compañía. Tendrá leas atribuciones que le 
  

conceden los Artículos coscientos setenta y tres y dos- 

  

cientos setenta y seis de la Ley de Compañí¿s,con excep- 
  

ción de aquellos que por estos Estatutos se confiere a — 
  

% 

otros funcioneri0s, y resolverá todos los asuntos de la 
  

Compañía que le competen, de acuerdo a la Ley y a los- 
  

presertes Estatutos, o que pongan en su conocimien 
  

to los mismos de ella o sús Órganos de funcionamiento. 
  

pas juntas podrán ser ORDINARIAS Y EXTRAODINARIAS.Las- 
  

juntas ordinearés se reunirán obligatoriamente dentro- 
  

ue los tres priueros weses de cada año ceiendario.Las 
  

juntes Extraordinarias cuendo así lo resuelva el Pre- 

  

sidente o el Gerente General de la Compañía, y en los 

  

Nx 

demás Casos contemplados en la Ley de Compañlas y en- 
  

los presentes estatutos. 25 convocatorias serán reali- 

  

Zauas por es, Presidente o por el Gerente Ceneral, 
  

por la prensa, por lo menos con ocho días de — 
  

anticipación pera su reunión, en uno de los 

  

perióaicos de mayor circulación en el domicilio prin- 
  

  

  

  

  

  

  

cipal de la Compañía, pudiendo hacerse - 

aúeués Cowunicados. a través de carta escrita y - 

fijando carteles y leyendes, en sitios 

y lugares de major frecuencia de: los  -— 

accionistas O comunicaciones telegráficas di- 

rigidas” a equeilos accionistas q u e a si- 

lo nuVleral sol1civado por escrito y - 

    enviando sus respeciivas direcciones . - La corvoca —   
  

 



Mar ] Do 
y, toría indicará: fecha, día, hora, lugar, y objeto PE 

unión.- El «quorum de la Junta General de Accionistas, en pri 

  

  

¿| mera convocatoria estará constituída vor accionistas que rg 

  

  

presenten PON lo menos el cincuenta por ciento del Capital 
4 ] 
  = NOTARIA 18 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

Dr. Gonzalo Román Pagado de 16 Compañía. De Ber necesario se convocará por - 
Chacón 5 : 

6 segunda vob y se instalará la Junta con los socios presen- 

, tes ahyl rfténdase del particular en la convocatoria, salvo, 

, las dkcophtones legales.- En lo demás “se estará a lo dis- 

, puesto od la Ley.- No obstante en los incisos anteriores 

10 de este Artículo la Junta General se entenderá convocada y 

ti quedará validamente constituída en cualquier lugar del te- 

Ma 12 rritoio|nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

| 1 -esté or sente le - totálidad del cavital pagado y los asi 

o , tentes, [por unanimidad aceoten la celebración de la junta, 

o 65 sin embalrgo cualquiera de los asistentes puede oponerse a 

Co ] 16 la a1scuprión de los asuntos sobre los cuales no se consi- 

0 dere suf|cientemente informado.- En este tipo de Juntas to 

dos los accionistas o quienes los renresenten deberán sus- 

: cribir ellacta, bajo sanción de nulidad .- ARTICULO OCTA_ 
9 

pa . VO .- DEL DIRECTORIO «- La junta del Directorio está inte- 
  

grada por A Gerente, el Presidente, dos Comisarios y un 
21   

2 vocal principal, cuyo período de duración se encuentra detal 
  

» llad> en 1a8 Atribuciones de cada uno, con excepción. del v 
  

cal vrincipal X los suplentes que durarán un año, los miem 
24 l 
  

bros que serán AksLgnados por la Junta General de accionis-. 
25 
  

2% tes, los Suplentes podrán actuar y tendrán derechos a votan 
  

y [ Unicamente cuando de encuentran "reemplazado a los - 
  Ni 

principales .- La Junta del Directorio se encarga-     
  

 



l rá_ de todos los asu las 

2 actividad del transporte, esto es, tendrán amplios 
  

poderes para gestionar autorizaciones de rutas, y 
  

la concesión de nuevos cupos, gestiones que las 
  

realizará ante las Autoridades de tránsito - Lag 
  

Juntas del Directorio, serán UÚrdinarias y Extraor- 
  

dinarias, Las ORDINARIAS , se reunirán una vez al 
  

mes, y las juntas EXTRAORDTNS3RIAS; cuando fueren 
  

convocadas por el Gerente General o el Presiden- 
  

  

te de la Compañía para tratar de los asuntos 

  

puntualizados en la convocatoria .- Las convo- 

catorias .a las juntas de Directorio, se harán 
  

por medio de una comunicación firmada por el presiden- 
  

te o el Gerente de las Compañías cursando a cada uno 
  

de los integrantes por lo menos con cuarenta y ocho - 
  15 : 

horas de anticipación a la fijada para la reunión ..- 
  16 

Para que la Junta del Directorio pueda constituirse, 
1   

será necesario que se encuentren presentes por lo me- 
  

nos tres de sus miembros. Las resoluciones de la Jun- 
10   

ta del Directorio serán tomadas por mayoría de por loq - 
  20 

menos tres de sus miembros. Serán nombrados por la Jun- 
  21 

. ta General del Directorio, serán dirigidas por el Pre- 22 , 
  

» sidente o por el Gerente General, que fueran desig 
  

  

m nados por la misma junta para ese efecto.- El acta de ] 

25   
las deliberaciones de la Junta del Directorio llevará - 

las firmas del Presidente y del Secretario.- El Secreta= 
26 e   

2 rio, será ad-hoc, y será elegido dentro de los Voca- 
    les de la Junta del Directorio .- Entre las atribucio- 

28     
o
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nes del Dirffctorio están las de nombrar les diferen - 
  

tes comsiphes como son asuntos sociales, deportes y 
  

otras que Jdotuarán en el duen desembolvimiento de —- 

  

la compajío Y las ectividades de carácter social y 

  

comisiones 
» 

deportiv | serán planificadas por dichas 

  

ina1canfio] su presupuesto, el misro cue será aprobado 

  

y aiscutifio por las juntas generales de accionistas | 
  

  

ARTIGQULO NOVENO: DEL PRESIDENTE: El presi- 

dente de [la Compañía será nomtrado vor la Junta Se- 
  

- 

neral de ficcionistas , por el lapso de dos años. El 

  

mismo queljno podrá ser reelegido sizo después de dos   
  

años ael dérmino de sus funciones, puede o no ser - 
  

a e la Compeñla estar el ala en sus aporta . 

  

“To 
y $2

, 

esere y ciones y odpervará vuena conducta, sus 

  

auribuczonel son las siguientes: 2) Presidir les se- 

i 
  

' siones de Lal Juñta General de Accionistas y del Di -— 

  

rectorio, b) Nusorioir les actes de las sesiones er 

  

les que esté prese:te, corjuntenente con el Secreta- 

  

rio. c) controles el cumplimierto de las resolucio- 

  

nes ae la yunta deneral: ae Accionistas y del Direc- 

  

torio. a) Recapladar al Gerente General en caso de 

  

ausencia o Tallecinmiento , y en este último caso ,has; 

  

ta que la Junta «Geñeral de Accionistas designe el 

  titular. e) cometer a sonocimiento de la Junta .e- 

  

neral ae Accionistas el Reglamento Interno de la Com- 

  

peñía, el mismo que será eprobedo en dicha junta Ge- 

  

nerel, corn informe previo y favorable del Directorio 

    ce la Compañía, liruar conguntaemente con el ceren-   
  

 



te, los tfrmilns e acciones, e) Too astás que le 
  

confieren la ley, los estatutos y_ el reglamento inm- 
  terno ae la Compañía. ARTICULO DECIMO £ DEL 

  
GEREBNIE GENERAL? El vererte General será romoredo -— 

* 

  N 

por la Junta General de Accionistas, por el lapso de 

  un año, el miswo que no podrá ser reelegido:sino 1 

  .a , . 4% . téraino de aos años ae sus Yunciones, para ser ge- 
  

rente general no se requiere ser accionista de la - 

  
A] 

Compañía, estar al día en las aportaciones y obser- 
  sx N 

Ver duésa cocaucta . Reemplazerá al presidente de la 
  

* 
Compañía, en caso de ausencia O fallecimiento =p 
  caso úe Iallecimi:ato o ausencia definitiva del Jerenl 

  te General de la Compañía, se convódcará en un plazo 
sx A 

  
no me,or de ocho afas a Junta Generel Extraordinaria 
  

. Nx 

ce Accionistas a efecto de nomorar de inmediato el 

  nuevo Gerente General. 3on deveres y ebribuciones del 

  Gerente veneral de la Compañías: el Será el Secreta- 

  
rio de la Junta General de Accionistes D) Representa- 

  Tá Iysal, juazlcial y extrejudicialmen te a la Compañía, 

  C) Virigir o intervenir en todos los negocios y ope- 

  
20 

raciones de la Compañía con los requisitos señalados 

  
21 

en estos Estatutos. d) Comprar y vender, e hipotecar 

  
22 2 

inmueoles , y en general, intervenir en todo acto o 

  
23 

24 

25 

26 

contrato relativo a esta clase de bienes que impli- 

  
quen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, 

  
previa autorización del Directorio cuendo 21 monto - 

  exceda ae cien salarios mínimos viteles. e) Contra- 

    vor ter- + tar a los trabajado es de la Compañía y de   
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L 1:: 058 Sus fos:r: tos, curado Tuere convenientg2s 2. 
he / 

vara 08 ffánsereses soci 17s, cidendoss » lo 
  

que c19pont le Ley. 1) Tener vzjo «su resnon- 

  

saomizaca [fromos: los vienes ce la sociedad 

y 
i 

  

  

  

  

  

  

  

y supervidi er la contabilidad y "archi - 

vos de PF Compala. g ) BLllevar los - 

L109r0s Jas acta ue ancides, y  eccionis- 

tas y el livro talonario de accio- 

TES? T Tar TOA] WAtamente eL Prestterte 

los titulos.  dejeaccionistas . i ) Preserter- 

aquejnsare , y con la devida anticipa- 

  
  

ción a $ junte de accionistas y - 
  

  

  

  

  

  

  

de dircotokio, un informe sobre — 

.1os NY, 0C10s| sociales, ia cluyendo Cuen— 

Les, bajances,| y más documentos  perti-- 

nentes. Dicho vealance posterior “seré- 

conocio y aprodeso por 1: Junta Gene -' 

rel áe Accionistas 3) Elabo 

rar el od. supuesto anual -— 
  

y el  plen general de Actividades - 

  

de la compe Ala, y someterlos a.  - 

  

la aprobación -. adn Directorio . -K) 

  

Hacer resoluciones  y' 
  

cumpl ir “e. 1 2, 

y 
Resolucion de la un - aceavar las 

  

ta General áe Accionistas y - 
  

  

  

ael Directorio. 1 ) En general , - 

Mtesocráa voces las atrivuciones y de- 

peres permitidos en la Ley para-   

2 
Ned 

  
  

«ld
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.1os Admi..istrudores.- A RTYIY CT DL OO DE 

Cod lu 0 por 1 Y ER 05 DEDL —- 

c Uyul > AZ ¿ 02% La Junta General de -—- 

Accionistas en su reunión ordinaria anuel, 

nombreafá un Comliserio y su respectivo — 

suplente  .- La Gureción de egtos fun - 

"C1OMETIOS será ce un año y * podrá ser 

“Teele¿¿100s inaetiniugz ente . son deberes ' 

y atrivuciones de los Comiserios y T o- 

aos los que sedealen la Le; de Com- 

peñles y adenás los a.e le impusie ran — 

la Junta “eneral de Accionistas: A RTI 

cu ¿O DECIMO SrÉuUNDO BATLAsN 

c E GEes¿“vez AL E INVENTAIRIO: 

ml Byercicio económico de Ta Encisdad comen- 

zaré el primero «ae enero y tersinará el - 

Trelula y uno Qe a1c1imbre de ca- 

da año. 3e realizerá a. esa fecha,- 
Ae 
  

  

uan inventario de los Bienes Sociales . - 

can 11 Cc U 5úu U DECIMO T EF CS EBRO 

  

DE F ON D O DE 3 LOERVA 

  

  

  

  

  

  

    LiIVADLO  . RESDIR VoA ss L E 3-4 L-o2z- 

La reserva Ezal se formará con el diez por- 

ciér to. de las utiliaades líquidas de - 

la expresa, qu e erroje c ada —- 

ejercicio económico ) nh 2 s tb 2 - 

Compa eter le cuenilea afina e sí ao 1 e - 

cica por le  uey ce Compañles . ARTICULO 
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24 

pera si p rerios verntejas de ninguna, natura 

  

El  «cenitel' de la 

  

  

  

  

z2. D) Ccomnañía - 

se euctues tra litera ente suscrito y pagado 

en el. parcenta,e cetallado de acuerdo 

a la lista de suscriptores Y el corres- 

ponazente certi1iti1c. do de depósitq bancario.- 
  

DISPOISIONES G ¿NERALEÉ Ss LA Compañia -— 
  

en 1 odo lo relaci onsao al Transoirtem se somete- 

  

rá e les s2Ooruas legales y reglamentarias exis- 

  

tentes , y a las resoluciones de dictaren - 

  

» 

es Consejo nacional ae ¿rénsito, el Conte 

  

yO rroviticlal UE tránsito de Pichin- 

  

ena y la r espectiva jefatura  ,. Provin-— 

  

cial de Trénsit o. Igual treto observara 
  

lo referente con la fijación de tarifas . 

  

LOD peruisos ae Operación que reciba la - 

  

corpañíla autor1iz ados por el Conseí Na- 

  

cional de Tránsito , nO constituyen ti- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
tulos de propiedad y por consiszuiente no 

son sucepiloles de negociación. La compañía - 

-acepterá las solicitudes de ingrero de- 

nuevos accionistas “que reúnen las condiciones 

eXigidas pera le clase Je servicio que pres- 

ta la entidad, previa la autorización del - 

Consejo Nacional y Provincial de Tránsito- 

y la “3Guperintendercia de Compañias €e n- 

A a. 

las condiciones estipuladas vor e€elj¿direc- 

vorio ue la Compañia.usted, señor nNoteri0,se -   
  

arn- 
Vú y vyid
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¿ULCLONn DY fra UNA vez= 

MISTRI, 

  

que seen dprovacos el balance y el in- 
  

Venterio py ejercicio económico respecti- 
  

practicadas las de - vo , 5] hueso ue 
  

duccione 
  

  

  

  

  

  

necesarias, pere la formación 

ae la l Reserva Legel y de las 

Reservas Especiales que heyan -— 

sido resueltas por la cunt a Ge — 

neral dE 4¿4ccionisteas , el salcdo- 

de las utilideces líguidas , serán dis- 

triovides entre los accionistas de la Com- 

    
  

  

peñía en | proporción a las acciones Paga - 

aas por cata do. ARTICULO DEÉGI1I- 

O) QUTALO: PAGO E D1VY17733 D0S+ 
  

í£l ¿gerente | veneral ce le Cormpeñía pagará - 
  

105 dxvadenaol ce las acciones en” la forma —- 
á 
  

determinada Por la Junta Jeneral. CA - 
” 

  

PITULO We U AR T 0x7 De la L1- 
  

QLIDACION| sa Compañia se disolve- 
  

rá el os X casos previstos en l a- 
  

Ley de compañfas y los vresentes  es- 
  

tatutos. P ar 2 efectos de la li q ui- 
  

aación la Junta venepal nomorará un liquida - 

  

  

Gor y es ceso de no hacerlo ectuaréí 

o el Jerente De la C 

  

o
 

anajga ¿UE Veces . D E CLA R A CION .- 
    a) Los accioniotas fundedores no  senen re-        
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No 00270     
de 190 

2 pnEt ——— (UTO * , 2] de 

ha abierto en el BANCO DE PRESTAMOS de esta ciudad, una 
/        

  

  

  

  

    

    

    
    

    

    

    

    

    

    

  

    

  

——— »-----Certificamos que en esta fecha, “pe 

Ta Cuenta de Integración de Capital [a nombre de : TAXSAMIZ  ( COMPANIA DE TAXIS 

TT 7 TT SAN MIGUEL, DE ZAMBIZA ) 
70 por-la cantidad de _ DOS MILIONS QUINIENTOS MIL 

ES — 2.500.000,00 ) gegún el siguiente detalle : 

0 ÓN ACCIONISTAS O SOÉIOS VALORES 

> zz. ALEANCASTRO BURBANO FRANKLIN | > 100.000 
CY ARTAS PILAGUANO AMILCAR | 100.000 

ARIAS PILAGUANO SILVIO BERNARDO || 100.000 
- (<= "CARRERA TORPANTA CESAR ANIBAL 100.000 

THORLANCO FARINANCO HECIOR 100-000 7 
FLORES CONCHAMEAL DIS ALFREDO | 109.000 => 

7 * =GUALOIO PILLAPANA JULIO MIGUEL || "T00 7000 
o GUANONA PLULOPANGUI TUIS —RODOrE 00-000 

" AINOSTROZA DIAZ GUILLERMO WLAD! ” 40.000 

7 + TEEINES GUALOTO ALFONSO MARIA t "100.000 
2 : 10UY9.U0DU 

10000 e 
OS 109.000. 

100.000 
TOTAL. S/. _2*500.000,00 

  

. El Banco entregará el capital depositadp en la. “Cuenta de Integración de Capital”, - una vez cons»: 

tituida o domiciliada la Compañía, a los a ministradores que hubieren sido designados por ésta o a 

E los. apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

= "— 'municación del Superintendente de Bancos|o de Compañías, de que la Compañía se encuentre debi- . 

— fp damente constituida o domiciliada, y de lá entrega de los nombra mientos de los administradores o 

A copia del poder del apoderado, según el caso, con la Correspondiente constancia de inscripción, 
epa A 

E -.——En.el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

A 6 la “Cuenta de Integración de Capital” se keintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

NN "_la_ autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este. depósito devengará un interés anual del . MC a que será entregado junto con el capital_una 

“vez” que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin “embargo, si'el retiro 'se pro- 

coco “dujera antes de transcurridos trejnta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente 

ON --- el capital depositado, todo de conformidad con ta Resolución de la Superintendencia de Bancces N?* 

o  - 924012, publicada en el Registro Oficial N*? 84 del 10 de Diciembre de 1992 - e. 

  

  
  

FIRMA AUTORIZADA



  

Banco: Préstamos 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL yo “00971 0 

AD, —A ge MD de 199-£ e 

Certificamos que en esta fecha, se ha abierto en el BANCO DE PRESTAMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : TAXSAMI X (COMPANIA DE TAXIS SAN MIGUEL DE 
  

  

  

    

    

    

  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

    

  
  

  
  

ZAMBIZA) 

por la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

- (S/. _2'500.000,00 __ ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

PILLALAZA OONDOR 1UIS ALFREDO 100.000 . 

) PILLALAZA GHICAIZA CARLOS PATRICIO 100.000 
PLMISACHO GUALOTO JORGE RAFAEL, 100.000 

PUMISACHO GUALOTO LUIS RODOLFO ____________ 100.000, 

PUMIZACHO SANDOVAL JOSE MARTA 100.000 

SANGO PILLALAZA EDDY PATRICIO 100.000 

2 SIMBANA LINCANGO LUIS RODRIGO 100,000 

SIMBANA JINCANGO PEDRO TUCTANO 100.000 

TOAZA CATZA IUIS RAMTRO : 109.000 

"TUFTINO OOLLAGAUZO PACO RODRIGO 100.050 

“7” TUEINO TUFINO GERMAN CRISTOBAL 100.000 

SIGE : 

TOTAL S/. 
  

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons- 

tituída o domiciliada la Compañía, a los administradores: que hubieren sido designados por ésta oa 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañía se encuentra debi-" ' " ' 

damente constituida + domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos de los administradores o” 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito... Pe 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

ia.autorización que para el efecio. emite la Superintendencia de Compañias. cc 

Este depósito devengorá un interés anual del —20—, que será entregado junto con el capital una 
vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta dias, éste no generará intereses y se reintegrará Únicamente coc: - 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de laSuperintendencia de Banccs N* 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N* 84 del 10 de Diciembre de 1992 

  

FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. T.S.E. 
CERTIFICADO DE VOTACION 
CONSULTA PORULAR 1995 

2£-11-95) QO5-254 -X11700118696 o FECHA NUMERO N'* CEDULA 

MPILLALEZA ANGOS MIGUEL ANG_) APULLIDOS Y NOMBRES 

NILEHINCHA 7) QQUITO ) 
>. » PROS ILLA CANTOS 

Ñ bn q > A 

PARROQUIA 

> 
y
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ECUATORIANANAA CAR 1434442242 

CASADO . MARTA DEL CARMEN ANDRANGO C 

PRIMARIA EMPLEADO 

ALFREDO ALONSO DCANA PILACUANO 
NELLY OLIVIA TOAPANTA 

QUITO 240 TIPG od 

HASTA MUERTE DE SU TITULAR - ¿fs 

0005077 Y 

    

OCANA TOAPANTA EMERSON 
11 OCTUBRE 4.974 
PICHINCHA/QUITO/ZAMBIZA > 

02 056 001374 
PICHINCHA/ QUITO ¡ES 
ZANBIZA 

"A EN 
E SUELA 

SANCIONES 

LEY DE ELECCIONES.- ART. 127.- A 
El ciudadano que hubiere. dejado de sufragar en una 
elección O plebiscito, 2sin: causa admitida par. 44 
Ley será reprimido con la muita del dos al veinticino o 

! por ciento del salario mínimo vital general. : E uN 5 
Dupl.: Ll Sane.: Ds cómo) e 

Valor: S/. e AAA AA A res 

, o. 
de A A Á 

PRESIDENTE CC ECMETARJO 

REPUBLICA DEL ECUADOR. T.S.E. “> 
CERTIFICADO DE SANCION Ne PIO024487 

06/23/95 Consulta Popular 1994 1709928361 

A) 
N* Cédula 

      

OREA FORANTA ERERSON 
J 

  
PIM a A Pero y Noms py] g 

AA y 

DE NFCAZAR Canton 
IA 

Parroquia Junta 

CIUDADANIA 170999836-4. 
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: A, . [ , REPUBLICA DEL ECUADOR. T.S.E. - Me 0 > "CERTIFICADO DESANCION — N* PI0DOS89S 
QUE REEMPLAZA AL DE VOTACION 

Consulta Popular 1994      

  

  

  

  

  

     

    

            

       
  

  

  

coc o sa E a sm ida por la E A EE 
ey será reprimido'con la mylta porciento del AS mo a os — BUANUNA QUILLUPANGUI LUIS RODOLFO , 

Ne: . “] a 2] Apelíidos y Nombres 

Duála LL) o £ o a PICHINCHA yo 9UITO ) 
Valor: S/. AAA " > Provincia - Cantón 

E BENALCAZAR HR 
AT LS Parroquia . Junta 

PRESIDENTE —.  ¿ea.— SECRETARIO 

: ECUATORIANA 10550 e -W134391242 . - . y PETUMLILA DES Forman ' " 

-CASÁDO O LUZAILA BURCA ESPINO —  —  — URETION Ea re er ote ne MotIN CIONS Y E DORACIÓN 

ma SECUNDARIA - ermmnes. CIUDADANIA + 17099332 2-4 
JOSE GUANUNA CUARUNA QUILLUPANCUL LUIS RODOLFO 

. DELIA QUILLUPANGUL.. AAA =p 2%. ENERO . 4.68 

, QUITO... GOJA2/9A . PACHINCAA/OUITO/ZANBIZA a 
HASTA "HUERTE DE SU TITULAR | ome DA 22 :00022; 

Cs o 904 4 Q 20 PICHIACA ¡/_QUITG DN o 
o e DU'lrcau E ZANBÍZA alos sd 

.os . : | Liz 7 
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CONSULTA POPULAR 1995 : 
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os Y ÁFp te, 
POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR ES 

SERIE J,X.- 95: o 
DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO. No 023471 

DPTO. DE ARCHIVO Y ESTADISTICA 

En cumplimiento al Decreto de Tramitación, Ordenado por la Dirección 

Nacional de Tránsito, Certifica: 

1 y Te 

Que el ciudadano: ma BALOTO PILLAPAÑA SIRIO MEU nc 

Ha obtenido el Título de Conductor. PROF 3RA. . 

QUITO ,a26 de ABRIL de 195 

Jefe del Departamento Ñ 
CAPITAN.DE POLICIA JINAN MERA_R 

|" Tit. de Conduct. PRA ccccccancococcnacon Número: O  cccccciroconoo 0 

¡Lotta em QUEVEDO nenes Fecha Exped.: .......880311............ o 

, . wpa A 28 
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Sé otorao ante mi y en fé de ello confiero 

esta —-PDI]IMERA COPTA CERTIFICADA, debidamente sella 

da w firmada en Nuito, a diez y nueye de agosto de mil nove= 

cientos noventa v seis, y ave contiene la escritura de CONISTI- 
TUCION DE CAMPARIA DE TRANSPORTE SAN MIGUEL DE ZA MBIZA TAXAM2z 
S.A, otoraada por SRS TUFIAN RERMAN CRISTOBAL 4 TUFIÑO COLLAGUA- 

20 PACA OADPIGA Y ATR 
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NOTARIA 16? 

LD 
MM 
A 

QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACGON .., 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEXTA.- DOCTOR GONZALO 

ROMAN CHACON.- DOY FE.- Que tormá nota al margen de la matriz 

de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 'PRANSPORTE - 

SAN MIGUEL DE 2/MBIZA TAXSAMIZ S.A. celebrada ante el suscrito 

Notario el veínte y cinco de Julio de mil novecientos noventa 

y seis de la Resolución Número 00.Q.IJ. 2968 de veinte de Octu- 

bre del año dos mil de la Resolución mencionada dictada por el 

Señor Doctor OSWALDO ROJAS, INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 

MATRIZ, mediante la cual se aprueba la Constitución de la an- 

tes mencionada Comuañía. 

Quito, a 4 de Julio del 2001 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO



MOTARIA DECIMO SEXTA DEL  CANTON QUITO. RAZON. Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE TRANSFORTES SAN MIGUEL 

DE ZAMBIZA — TAXSAMIZ S.A. OTORGADA —FOR GERMAN 

ERISTOBAL TUFIRÑO TUFIRO Y OTROS, con fecha veinte y 

cinco de Julio de mil novecientos noventa y seis, 

celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, cuyos 

protocolos se hallan actualmente a mi cargo por 

oficio número 3594 - DDF, expedido por el Consejo 

Nacional de la Judicatura, Delegación de Pichincha de 

8 de agosto del 2000, tomé nota de aque la misma ha 

sido aprobada Mediante Resolución múumero 00.D.l.J. 

27968, emitida por el señor Oswaldo Rojas Ho 

intendente Juridico de la oficina matriz con fecha 20 

de Octubre del año dos mil. Quito a dieciocho de 

Noviembre dul año dos mil, 

2 
< 

El NOTARIO ENMARGADO NOTARIA 46 
PT 

DOCTOR ANTONIO VAacá RUILOVA 
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REGISTRO MERCANTIL AO OOO 
DEL CANTOM QUITO 

“ZÓN" Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.IJ. DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 20 de octubre del año 2.000, bajo el 
número 1812 gl Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN MIGUEL DE ZÁMBIZA TAXSAMIZ S.A.”, 

otorgada el 25 de julio de 1.996, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN. Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Décreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número A :QuÍtO, Feloeigigio de mayo del año dos mil uno.- 
EL REGISTRADOR - 0 o sa 

  
RG/mn.- 

  
 


